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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y
Hacienda han considerado las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de
ley que le fuera pasado en revisión, por el que se
crea un juzgado federal de primera instancia con
asiento en General Pico, provincia de La Pampa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aceptación.

Sala de las comisiones, 21 de octubre de 2004.

Carlos A. Martínez. – Carlos D. Snopek.
– Pascual Cappelleri. – Miguel A.
Giubergia. – Adriana R. Bortolozzi. –
Rafael A. González. – Rodolfo Roquel.
– Heriberto E. Mediza. – Guillermo E.
Jhonson. – Gustavo A. Marconato. –
Guillermo E. Alchouron. – Jorge M. A.
Argüello. – Manuel J. Baladrón. –
María E. Barbagelata. – Noel E.
Breard. – Graciela Camaño. – Daniel
Carbonetto. – Lilia E. Cassese. – Luis
F. J. Cigogna. – Gerardo A. Conte
Grand. – Juan C. Correa. – Alberto A.
Coto. – María G. De la Rosa. – Patricia
S. Fadel. – Alejandro O. Filomeno. –
Juan C. Gioja. – Julio C. Gutiérrez. –
Roberto R. Iglesias. – Claudio Lozano.

– Aída F. Maldonado de Piccione. –
Mario R. Negri. – Horacio F. Pernasetti.
– Claudio J. Poggi. – Cristian A.
Ritondo. – Marcela V. Rodríguez. –
Héctor R. Romero. – Juan M. Urtubey.
– Jorge R. Vanossi.

Buenos Aires, 6 de octubre de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión
creando un juzgado federal de primera instancia en
General Pico, La Pampa y otras cuestiones conexas,
y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase un juzgado federal de prime-
ra instancia con asiento en la ciudad de General Pico,
provincia de La Pampa, el que funcionará con dos
(2) secretarías, una con competencia en materia cri-
minal y correccional y la otra en lo civil, comercial,
laboral, tributario, de la seguridad social y conten-
cioso administrativo, respectivamente.

Art. 2º – El juzgado que se crea por el artículo 1°
tendrá competencia territorial en los departamentos
de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Trenel,
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y
Chicalcó de la provincia de La Pampa.

Art. 3º – Créanse una (1) fiscalía de primera ins-
tancia y una (1) defensoría pública oficial, que ac-
tuarán ante el juzgado federal de primera instancia
que se crea por la presente ley.
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Art. 4º – Modifícase la competencia territorial del
Juzgado Federal de La Pampa, de la que quedarán
excluidos los departamentos determinados en el ar-
tículo 2° de la presente ley.

Art. 5º – El Juzgado Federal de La Pampa remitirá
al juzgado que se crea por la presente ley las causas
en trámite que le correspondan según la jurisdicción
territorial establecida, con excepción de las causas
penales y de las que se encuentren en etapa de sen-
tencia.

Art. 6º – La Cámara Federal de Apelaciones de
Bahía Blanca será tribunal de alzada del juzgado que
se crea en virtud de la presente ley.

Art. 7º – Créanse los cargos de juez, secretarios
de juzgados, fiscal de primera instancia, defensor
público oficial y los de los funcionarios y emplea-
dos que se detallan en el anexo I que forma parte
de la presente ley.

Art. 8º – La presente ley se implementará una
vez que se cuente con el crédito presupuestario
necesario para la atención del gasto que su obje-
to demande, el que se imputará a los presupues-
tos del Poder Judicial de la Nación, del Ministe-
rio Público Fiscal y del Ministerio Público de la
Defensa.

Los magistrados, funcionarios y empleados que
se designen en los cargos creados, sólo tomarán
posesión de los mismos cuando se dé la menciona-
da condición financiera.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia de que el proyecto en cues-
tión fue aprobado en general y en particular por el
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la
Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO GUINLE.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y
Hacienda han considerado las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de
ley que le fuera pasado en revisión, por el que se
crea un juzgado federal de primera instancia con
asiento en General Pico, provincia de La Pampa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará oportunamente el miem-
bro informante, aconsejan su aceptación.

Carlos A. Martínez.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 30 de junio de 2004.

Al señor diputado del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto
de ley que pasa en revisión al Honorable Senado.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase un juzgado federal de prime-
ra instancia federal con asiento en la ciudad de Ge-
neral Pico, provincia de La Pampa, el que funciona-
rá con dos (2) secretarías, una con competencia en
materia criminal y correccional y la otra en lo civil,
comercial, laboral, tributaria de la seguridad social
y contencioso administrativo, respectivamente.

Art. 2º – El juzgado que se crea por el artículo
primero tendrá competencia territorial en los depar-
tamentos de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul,
Trenel, Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo
y Chicalcó de la provincia de La Pampa.

Art. 3º – Créase una (1) fiscalía de primera ins-
tancia y una (1) defensoría de pobres, incapaces y
ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de
primera instancia que se crea por la presente ley.

Art. 4º – Modifícase la competencia territorial del
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán
excluidos los departamentos determinados en el ar-
tículo 2° de la presente ley.

Art. 5º – El Juzgado Federal de la provincia de La
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presente
ley las causas en trámite que le correspondan según
jurisdicción territorial establecida, salvo las causas
que se encuentren en etapa de sentencia.

Art. 6º – La Cámara Federal de Apelaciones de
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea
en virtud de esta ley.

Art. 7º – Para el funcionamiento del juzgado que
se crea por la presente ley, se designarán dentro del
Poder Judicial de la Nación, un (1) juez, dos (2) se-
cretarios y cuatro (4) empleados administrativos; y,
en el ámbito del Ministerio Público, un (1) defensor,
un (1) fiscal y dos (2) empleados administrativos.

Art. 8º – Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley serán solventados con las par-
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu-
puesto del Poder Judicial de la Nación y del
Ministerio Público para el ejercicio del año 2005.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO A. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.
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